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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Sr. Gobernador civil de la provincia de Zaragoza me 
ha dirigido el oficio, que con los bandos y parte del Excmo, 
Sr, Capitan general de Aragon, se copian en seguida.

Gobierno de la provincia de Zaragoza.—Hoy á las ocho de 
la mañana el Excmo. Sr. Capitan general se ha presentado 
en una actitud fuerte con quince compañías de Milicia Nacio
nal, caballería de la misma y algunas fuerzas del Ejército, 
ocupando los Principales y destacando cuatro columnas con 
la Artillería que había à mano. Ha dispuesto el desarme de 
algunos Nacionales que eran los perturbadores del orden y la 
tranquilidad pública.

Las personas sensatas y de garantías de la población han 
recibido hoy una prueba mas del interes de las autoridades 
en buscar al par que el sosten de nuestras instituciones, que 
la Milicia sea el gran baluarte donde se estrellen los enemi
gos del Gobierno^cualquiera que”sea¿la bandera que enarbo
len.

En la Capital y demas pueblos de|la provincia sigue rei
nando la tranquilidad. Dios guarde á V. S. muchos años. Za
ragoza 16 de Noviembre de 1855.—Francisco Moreno;—Sr. 
Gobernador civil de la provincia^^de Logroño.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

BANDO.
DON IGNACIO|GURREA, CAPITAN GENERAL DE

ARAGON.

En virtud de las facultades de que me hallo revestido 
por el estado escepcional en que se encuentra este Distrito, 
ORDENO Y MANDO:

Artículo 1Será pasado por las armas todo el que ais
ladamente salga locando corneta, clarín, caja ó cualquier 
otro instrumento militar.

Art. 2.” Será pasado por las armas todo el que aislada
mente haga fuego.

Art. 3.” Será pasado per las armas todo el que de cual
quiera manera atente contra el orden público.

ZARAGOZANOS:: Es la primera vez que con dolor 
de mi corazón impongo pena de muerte.

La salud pública es la suprema ley.
La actitud que acabo de tomar os demuestra que estoy 

firmemente resuelto á afianzar vuestros intereses y tranqui
lidad. Cuento con la cooperación de los patriotas honrados 
de la Milicia Ciudadana y del vecindario.^Gurrea.—Za
ragoza 16 de Noviembre de 1855.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.

Orden general del 46 de Noviembre ie 'IS^S en Zaragoza.

” Todos los Sres. Gefes, Oficiales y Furrieles de la Milicia 
Nacional se presentaran en mi Cuartel General situado en 
el Salon de Sta. Engracia.=Gurrea.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.
IWACIOi^ALES.

Algunos individuos indignos de vestir vuestro brillante 
uniforme, habían logrado introducirse en vuestras filas y yo, 
fiel intérprete de vuestros sentimientos, los he espulsado.

La innaeusa Mayoría de losque no hanconcurridoálafor- 
maci.oade este dia conservará las armas. Mi resolución fir
me es la de sostener la Milicia tan numerosa como ha sido 
hasta el dia.

Orden y Libertad es el lema inscrito en vuestras bande
ras y su sombra honrrosa no debe cobijar soldados ciuda
danos que no estén dispuestos ádefenderlas hasta perder la 
vida zzzGurrea.—Zaragoza 16 de Noviembre 1855.

«El Capitan General al Excmo.jSr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

La ley impera en Aragon: los Aragoneses son siempre lea
les y valientes.

Despues de haber tomado durante las últimas 48 horas las 
medidas que requería mi situación, esta mañana á las ocho y 
de improviso he ocupado cuatro puntos estratégicos de la ciu
dad con otras tantas columnas de todas armas formadas de 
parte de la Milicia Nacional y del ejército.

He convocado por orden general á los Jefes y Oficiales de 
la Milicia y en pocas palabras les he dicho que en el acto iba 
á expulsar de sus filas á los individuos indignos de pertenecer 
á un cuerpo que es el baluarte de la libertad y del orden; con 
aclamaciones han acogido mi resolución, y bajo mi presiden
cia se han nombrado comisiones que designen los individuos 
que deben expulsarse, y cuyas armas se están recogiendo en 
medio de la alegría de la misma Milicia y de toda la ciudad.

El Gobierno civil y militar, el Ayunlamienlo, la Diputación 
y de mas Autoridades están en sus puestos, y cumplen con 
sus deberes.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Roletin con los bandos 
y parte oficial del Excmo. Sr. Capitan general de Aragon 
para su publicidad en esta provincia. Logroño de No
viembre de 1855.—Francisco Latasa.

GOBIERNO MILITAR DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Capitan General de este distrito con fe-
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cha.de ayer rae dice lo que sigue:
En este dia he recibido los despachos telegráficos si- 

guien les. ==Madrid 14 de Noviembre de 1853 á la 1 y 30 
minutos de la tarde.—El Ministro de la Guerra á los Ca
pitanes Generales de provincia.—En Zaragoza no ocurre 
novedad desde ayer.=El Capitan General sigue tomando 
sus disposiciones de acuerdo con el Gobierno, para que no 
¿jueden impugnes los causantes de los desórdenes ocurridos.

2.^' Madrid 15 de Noviembre de 1835 á las 10 y 45 
minutos de la mañana. =-El Ministro de la Guerra á los 
Capitanes generales de provincia.-=Hasla las once de la 
noche no ocurre la menor novedad en Zaragoza,=Gonli- 
núa reinando la mas completa tranquilidad en esta Ciu
dad.—Lo traslado à V. S. para su conocimiento y que 1 
comuñ.iq,ue á.ese Sr. Gobernador civil.

Lo que Iranscribo á\,V. S. en cumplimiento de cuanto 
previene S. E. esperando lo ponga en conocimiento del 
público y que se inserte en el Boletín oficial déla provin
cia. Dios guardj^ á V. S.. muchos amos,.Logroño 16 de 
Noviembre de 1855.—Pablo Sagrista. —Sr. Gobernador 
civil de esta provincia.

El Exorno. Sr. Capitan general de Sargos con fecha 16 
del actual me dice lo que copio.

Debiendo procederse al nombraúiienlo de Habilitados que 
representen cerca las oficinas de Administración militar de 
este distrito en el año:enlranle de 1836 á las clases depen- 
dieptes del .-Ministerio de la Guerra que espresoïal márgeo, se 
servirá V. S. dar conocimiento à los interesado-i de la marie
ra qupnivjpr, crea conveniente, à linde quede este modo 
puedan,emitir su voto á fayor del sugeto que les acomode, en 
el concepto que deben remitírseme cerrados para el 12 del 
próximo Diciembre,.à fin de hacer el escrutinio bajo la presi
dencia de! Éxcmo. Sr. Gobernador militar de esta provincia 
y Plagia. i

clases á quienesje contrae la anterior comunicación. j

Sres. Gefes y^oficiales empleados en comisiones activas de 
servicio. I

Juzgado de Guerra. !
Sres. Gefes y oficiales "empleados’en Estados Mayores de .

Plaza, y provincia.
Idépi escedentgs dft idem, 
îdem.ep.siiuacionîàe reemplazo, 
ídem pensionistas de la Cruz y Placado San Hermenegildo.
Lo que se inserta en el Bolettn oficial de la provincia pa- i 

ra que llegue á noticia de los interesados, quienes en su vir- , 
íud y antes del dia 4 delprbximo Steiembre, se servirán re- ¡ luisiua nuca, ac |jivuv««vi.* - . .......,—
mitirme sa voto ce-rodo á faoor del sugeto que tengan por ’ únicamente entre sus autores, que será amorta , durando por 
conveniente, g los efectos que S. E. ir eviene. Logroño 18 de 
Noviembre de Brigadier Gobernador militar,
s a gris ta.

GÔbÏÉRNO de L4 provincia de logro.no. :
En.la,Saftía t(e Hairid dd.^u/evét '13 del aeliigl se ha pu- । 

bliç.ado jxif; Re^Íórd3n y anuncio de subasta que á continua
ción se espresan.. . . < ,

MINÍÉTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

íiljpp. ^i;,:;^aRmná.‘(tí, 'fi, (?.) se ‘ha JjgnaÜo aprobar las 
adjunta.^.condiciphés pqra lamontrata del material y construe- ! jq 
ciño dej^s líneas ejecírOrtelegráficas mandadas establecer por * ___________

.S.eXbril'dp.jBsie, año, y á que oo^e hjeipron pro- | ¿actamente conformes al modelo prescrito; y los que no va- 
posiciones en el remáte celebrado el 20 de Agosto último; dis- * . j-. *

pqpjendo que c.o.n .arreglp .á ellaa,se anuncie de nuevo la su
basta de dichas,.ii.neás para.el dia .15 deí próximo Diciembre.

De Real,órden.lo Migo á V. I par^,sú,.'inteligencia y fines
consiguientes, filos guarde à V. I., pauçhos años. Madidd 14
de Noviembre de 1855.—Alonso Wíariínez.—Señor Director tacion de estas ; y la otra mitad eo dos plazos iguales, que
general de Obras públicas.

blRËdCIÔN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo prevenido por Real orden de 14 ¡del cor- p^^ncas aprobado por Real orden de 18 de Marzo

2
riépte, esta Dirección general ha señalado el día 15 de Di
ciembre próximo y la hora de la nna de su tarde para verifi
car, en el local del Ministerio de Fomento yen lós Gobiernos 
de provincia de la Península, la subasta del material y de la 
construcción de las líneas electro-telegráficas que á continua
ción se expresan, con arreglo á las cláusulas y condiciones si
guientes:

!.* La subastase celebrará por pliegos cerrados y en jos 
términos prevenidos en la instrucción de 18 d,e Marzo de 1852, 

, y se virificará en un mismo dia y hora en el Ministerio de Eo- 
1 mento para todas las líneas electro telegráficas, y en los Go- 
( biernos de provincia para las líneas que atraviesen el terri

torio de cada una
2 .® A lodo pliego deberá acompañar la carta de pago que 

acredite haber consignado para esta córte en la Caja general 
¡ de Depósitos, y para las provincias en la.s Tesorerías re.spec- 
’ Uvas, perosiemfire en el punto donde cada licitador quiera to- 
i n^rúarte en la subasta, una cantidad en metálico, jacciones 

de carreteras ó de ferro-carriles, ó su equivalente en papel 
del Estado al precio de cotización , importante el 5 por 100 

’ del total de la línea ó ramal á que se haga postura. Aprobada 
la subasta se devolverán las canlidales depositadas á aquellos 

i á cuyo favor no haya quedado remate alguno, reservando co- 
i mo fianzas de los contratos los depó-^ilos de aquellos a quie

nes se adjudiquen-
3 .^ Para cada línea ó ramal de las que á ’continuación se 

expresan deberá hacerse una proposición separada, designan
do el número con que está indicada.

Las proposiciones se extenderán en la forma siguiente;
«Me obligo á construir y entregar concluida la línea electro- 

telegráfica designada con el núm........ que comprende desde 
tal à tal panto, por tal otro, pore! precio de tanto la legua de 
construcción-completa; por el de tanto láde construcción par
cial y por el de tanto la legua de línea de tal á tal panto , en 
que se han de tender cuatro alambres á la vez; y para la se
guridad de esta proposición presento el adjunto documento 
que acredita haber depositado la (ia-aza de......... con arreglo 
á las condiciones de la subasta ))

4,” Toda proposición que no se halle redactada en éstos 
términos, ó que esceda del precio que se fija en la condiccion 
14, ó que tenga modificaciones ó cláusulas condicionales; se 
tendrá por no hecha para el acto del remate.

5 .* A la proposici.in {acompañará, en distinto pliego cer
rado y con el mismo lema, otro con las firmas y espresion de 
domicilio ciel proponente.

6 .^ El remate no producirá obligación hasta que,^ recibido 
el resultado de las dobles subastas que han de verdicarse en 
las provincias respectivas, recaiga la aprobación superior, de 
clarándose la adjudicación á favor del mejor postor.

7 .° Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales para una 
misma línea, se procederá en el acto à una nueva licitación

, lo menos diez minutos , pagados los cuales concluirá cuando 
lo disponga el Presidente, apercibiéndolo antes por 1res veces.

1 Si las proposiciooe.s iguales proviniesen de distintos puntos, 
I se señalará dia para que tenga lugar la licitación abierta en 
j Madrid en la forma prescripta en este artículo,

8 .’’ Los pliegos cerrados.-,se entregarán en el .acto de la 
subasta durante la primera media hora, pasada la cual el’Pre- 
sidente declarará terminado el plazo para la admisión y que 
se procede al remate.

9 .’ Llegado este cuso, y antes de abrirse hp pliegos pre
sentados, podrán sus autores mánifestar las dudas que se les 
ofrezcan; ó pedir las esplicaciones necesarias; en la inteligencia 
de que una vez ab erto el primer pliego no se admitirá obser
vación ni esplicacíon alguna que interrumpa el acto.

XV . Se procederá en seguida á abrir los pliegos presen
tados desechando desde luego lodos los que no se hallasen

I yan acopopañado'ade la córréspóndiente garantía.
11. El pago se hará al contratista en libramietos contra 

I el Tesoro público; la mitad del importe del contrato luego que 
sean aprobadas y entregadas las obras correspondientes á jas 
leguas comprendidas de una á otra estación, incluáa la habili-

vencerán en 31 de Julio y 31 de Didiembre de 1856•
12. El contratista quedará obligado al cumplimiento del 

contrato, con sujeción al pliego de condicciones generales p'a-
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de 1846.
13. Trascurrida la mitad del tiempo en que debe termi

nai se la construcción de una línea, podrá el contratista reti— 
k depósito si el coste de fia parte construida y

aprobada en aquella fecha escediese del importe de la espre- 
da cantidad : la otra mitad le será devuelta inmediatamente 

ÿ terminada y recibida como buena toda la línea.
14. Hecha la adjudicación por la superioridad se elevará 

el contrato á escritura, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y de una copia para el Ministerio.

Lineas que han de contratarse.

Barcelona por Huesca, Barbastro, 
Monzon, Lérida, Tarragona y Reus, con cuatro alambres: 
construccion completa una parte, y otra de construcción par
cial; cinco estaciones-comandancias y dos de servicio

3.’ De Barcelona por Gerona^ la Junquera, con dos hi
los; construcción completa , dos estaciones-comandancias v 
dos de servicio.

á Valencia, por Castellón de la Plana 
con dos hilos; coostruccion completa , una estacion-coman
dancia y dos de servicio,

^’i » Vitoria á Logroño, con dos hilos ; construcción 
completa y una estacion-comandancia.

8.^ De Calatayud á Teruel por Daroca , con d^s hilos- 
construccion completa, una estacion-comandancia v dos de 
servicio.

9. DeCalalayud á Soria, con dos hilos; construcción com- I 
pleta, una eslacion-comandaocia y una de servicio. |

15. De Madrid á Tembleque se aumentarán dos hilos- 
construcción parcial. ’ I

16 De Villasequilla á Toledo, con dos hilos; construcción í 
completa y una estacion-comandancia. '
♦ V*. 'lembleque á Andújar por Manzanares, con cua
tro hüos; construcción completa una parte, y otra de cons
trucción parcial, una estacion-comandancia y tres de servi
cio, y un ramal desde Manzanares à Ciudad-Real por Alma
gro, congdos hilos; construcción completa y una eslacion-co- 
mandancia.

33. De Andújar á Cádiz por Córdoba y ^Sevilla ; cons- 
irut’Cíon completa, con tres estaciones-comandancias v otras 
tres de servicio.

18. De Andújar á Málaga por Jaén y Granada, con dos hi
los; construcción completa, tres estaciones-comandancias v 
dos de servicio.

19. De Granada á Almería porLanjaron, Orgíva y Adra 
con dos hilos, construcción completa , una estacion-coman
dancia y dos de servicio.

20. De Sevilla á Huelva por Saulucar la Mayor, con dos-V.. o ixuciva pvi oduiucdi la mayor, con dos 
hilos; coostruccion completa , uoa estación-comandancia v 
otra de servicio.

2 Î. Desde Jerez á Sanlúcar de Barrameda, con dos hilos- 
construcción completa y una estacion-comaodancia. ’

22. De Cádiz à Aljeciras, con dos hilos; construcción com
pleta, una -estacioD-comandancia y dos de servicio.

23. De Madrid à Yelves por Talavera, Trujillo, Mérida y 
Badajoz, con dos hilos; construcción completa, tres estacio
nes-comandancias y cuatro de servicio.

24. De Trujillo à Cáceres, con deshilos; construcción com
pleta y una estación-comandancia.

29. De Zamora à Ciudad-Rodrigo por Salamancak’i “ vauudu-uüniigo por aaiamanca , con
dos hilos; construcción completa, dos estaciones-comandan- \ 
pinc V nna Ja onrTTÍ/Uri 'cias y una de servicio.

30. De Valladolid á Palencia, con dos hilos; construcción 
completa y una estacion-comandancia.

31. De Palencia á Vitoria por Burgos y Miranda de Ebro, 
con dos hitos; conslrucion completa, una estacion-comandan
cia y dos de servicio.

Condiciones generales bajo las cuales se sacan á pública su
basta el material y la construcción de las lineas electro- 
telegráficas determinadas por la ley de 22 de Abril de 
este año, y que ¿ o han sido adjudicadas en el remateive— 
rificado el día 20 de Agosto último.
1 .* Los árboles ó postes serán de pino, roble ó castaño, 

sin nidos profundos ni vetas, nesgadas, y rectos desde la base 
a la punta, ó sea desde el raigal à la cogolla.

2 . Los árboles serán de dos dimensiones; los mayores ten
drán ocho metros de longitud y 20 centímetros de diámetro 
en la sección tomada á un metro, 40 centrímetros de la coz

no siendo admisibles los que en la sección circular del estremo 
superior o cogolla tengan en diámetro menor de 12 centíme- 
IT’ de {menor dimension tendrán seis metros y
35 centímetros de diámetro en las sección tomada á un metro 
de la coz, no debiendo bajar de nueve centímetros el diáme
tro en la sección circular del estremo superior ó co‘’■olí a To

3 . El contratista, antes de plantar los árboles deberá 
prepararlos carbonizando la parte que haya de quedar enter
rada, y dándole una mano de brea, haciéndoles en la cabeza 
dos cortes á chaflán, y pintándolos en toda su estension con 

I tres manos de pintura al óleo, dos antes de colocarlos v la 
> tercera despues de colocados. La plantación de los postes de-

•¿X los puntos que señale la Administración re
cibiéndolos ó apisonándolos según las diferentes clases de 
terrenos; pero a la profundidad de un métro los de seis mé
tros y 34 centímetros de altura,y de un metro y 50 centíme
tros los de ocho métros; siendo además obligación del contra
tista asegurar los postes con tirantes de alambre ó torna-nun- 
tas de madera cuando resulten ángulos entrantes ó salientes 
que no sea posible evitar.

4 .’ Los alambres ó hilos que se han de tender en cada 
linea para el servicio general de la misma deberán ser dos 
sucediendo lo propio respecto de los ramales desde los puntos 

i en que se separen de las líneas; pero como el mayor servi
cio que se calcula á estas y á algunos ramales exige el au- 
men o de dos o cuatro hilos además de los primitivos, que 

, son los que figuran la construcción completa, se apreciarán 
! los que se aumenten como de construcción parcial. Unos v 

otros alambres serán de hierro galvanizado de cuatro milíme- 
fios de diainetroen su sección, ó sea del número 8 del cali
brador ingles, y de las condiciones siguientes, á saber; de 
primera calidad perfectamente galvanizados al zinc, de modo 
que la aleación no presente manchas, grietas ni soluciones 
de continuidad, y que los nudos ó ataduras iguales al de la 
muestra puedan hacerse en frío sin que forme grietas ni que
braduras.

6 . El alambre para las ataduras de los hilos á sus aisla
dores respectivos será de hierro de primera calidad, galvani
zado jlel numero 16 del calibrador inglés.

6 .“ En los trayectos en que haya construidos caminos de 
hierro, o en que las obras de estos estén tan adelantadas que 
puedan colocarse los alambres sobre los postes establecidos 
para los telégrafos de su servicio particular, se considerará 
como parcial la construcción de las líneas contratadas por el 
Gobierno.

7 . Los aisladores o soportes para las lineas compuestas 
de mas de dos hilos serán de porcelana opaca ó blanca, suie- 

1 aT. hornillos á una pieza de madera horizontal unida 
al árbol por medio de una abrazadera de hierro. Los que se 
empleen en las líneas de solos dos hilos serán también de 
porcelana opaca ó blanca, é irán unidos directamente á los 
postes por medio de tornillos. Los que hunde servir para 
las entradas y salidas de las estaciones, y dentro de ellas 
y en los pescantes de hierro que se han de colocar para el 
pase de los alambres por las poblaciones serán de porcelana 
o cristal, y todos tendrán las formas y dimensiones de los mo
delos que se hallarán de manifiesto en el Ministerio de Fo
mento. UO lu

8 .* La colocación de los alambres y aisladores se verifi
cara con los empalmes y atados de alambre que necesiten 

, del mismo modo que los empleados en la linea de Irun Para 
la tension de los alambres servirá de regla el esfuerzo que ha
cen los hilos de cuatro milímetros cuando entre dos postes 
colocados á 50 metros se deja à la curva una flecha de 0,“30.

9 Los tendidos de los alambres que la administración 
ordene se hagan sobre casas ú otros edificios que se hallen al 

. paso de las poblaciones se ejecutarán subre pescantes de 
, hierro de la forma y dimensiones de los que están de

I ' J I ' ^1^ io de Fomento y para iguales casos 
están usándose en la línea eléctrica de Irun, y en las pobla
ciones en que hay estaciones ó se establezcan, se dejarán los 
alambres atados y tendidos hasta la parle interior de las mis
mas.

10 . En los caminos de hierro se emplearán los mismos 
aisladores que los adoptados por las empresas respectivas 
asi como también iguales tensores y en el mismo número que 
los colocados por dichas empresas. Los contratistas entrega
rán, para que sirvan de reserva, una cantidad de aisladores 
y tensores igual á la décima parte de los colocados en la línea.
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11. Para proveer à cada estación de los efectos de uten- 

sito qae necesita yjespresa la relación adjunta, num. 1. , 
asi como para la habilitación de la estación mismaen la Jor^ 
ma que indica la relación que se acompaña en el num. 2. , se 
calculan 7.000 rs., y esta cantidad servirá .de termino de 
apreciación .para el gasto que por ambos conceptos deberá ha
cer el cnnlratista en las estaciones que se designan en Jas li-

presentará, con arreglo á las dimensiones y forma d^los mo
delos, que estarán de manifiesto en el ministerio de Fomento.

Una mesa de nogal ó pino bien barnizada*,
Una mesa de escritorio.
Una papelera
Seis sidas y dos banquetas forradas.
Un brhsero con su badila y caja de-madera,
Dos escribanías completas de latón.
Cuatro candeleros de id.
Dos plumeros.
Dos despaviladeras.
Un barreño barnizado.
Una botella para ácido.

RELACION NUM. 2.®

Explicaciones respecto de las estaciones y obras de habi
litación que deberán hacerse en ellas para que puedan pres
tar servicio, á saber;

Las estaciones se dividen en estaciones-comandanciaS' y 
estaciones de servicio. Unas y otras se haii de cstabfocer, 
por designación de la Administración, en edificios del Esta
do, y en su defecto de propiedad particular, según convenga.

Las estaciones-comandancias se compondrán de cuatro pie
zas, con destino á escritorio, servicio y manipulación de las 
máquinas, recibimiento del público y dormitorio del conserje.

Las estaciones de servicio constarán de 1res piezas con apli
cación á escritorio, servicio de las máquinas y dormitorio para

12. El contratista antes de empezar los trabajos dará par
te a la Administración de los puntos de deposito cerca de la 
línea en que tenga el material que ha de emplear en ella, pa
ra que pasen inmediatamente á reconocerle los empleados co
misionados al efecto. .... i i • i 

13. .Será también obligación del contratista, al concluir , 
su encargo, entregar á los encargados por la Direccioo.de j 
Obras públicas en cada dos leguas de linea de construcción i 
completa los útiles y material que siguen: ^7’® 
para tender, compuesto de dos entenallas o tornos de manos 
con poleas dobles y vela, un alicate fuerte, un martillo fuerte . 
de orejas un destornillador, una tenaza fuerte de hacer nu 
dos con su hilera, un pisón cabeza de hierro y mango de ina
dera, una horquilla con su gancho 80 inetros de alambie 
igual aLtendido en la línea, 10 del de ataduras, 10 árboles ■ 
inyectados y sin pintar, 40 aisladores de las clases emplea , 
das en la línea, y una escalera de mano. , 

14 El precio máximo por el que el Gobierno admite 
proposiciones es el de 14,500 rs. por legua de construcción 
coinpleta, comprendiéndose en esta proporcionalmente todos I 
los gastos de establecimiento, inclusos los de habilitación de 1 
estaciones, efectos, utensilios y todo l.) demás que expresan | 
las condiciones que anteceden; y el de 7,300 reales por legua 
de construcción parcial, ó sea por el aumento de cada dos hi- , 
los á los dos piimeros que son los que determina la legua de 
completa construcción; pero en las nuevas lineas que ban de 
servir de tronco, si se verificase a la vez el tendido de^ , 
cuatro alambres que están propuestos, en lugar de los 21 ,»00 
rs. á que ascendería la legua, tendiendo en épocas diferentes > 
los dos primeros alambres y los dos segundos, solo so admi- 
tirán proposiciones por 21,000. _ ’ 

15.^ Para la mayor y mas pronta facilidad en la ejecución , inserí r- -   , 
deesUs construcciones ademas de ««««Jew a los contratis- , gue á ía ma de /a larde del aia >5 de 
tas que se encarguen de e las las »«>•»)“ PfLP""" ( Diciembre prómimo se celebrará en este Gobierno de prmtn- 

' " " - 1~>.» nhr»« niihliras. seles conce , ¡grefenda subasta. Logroño IS de Lfoaembre de 1855.
—Francisco Latasa.

! el conserje. , . , ,
La administración, de acuerdo con el [contratista, hará en

! los edificios los señalamientos correspondientes, a fin de que 
las obras de divisiones, reparaciones y Jdemas que necesiten 

! para el servicio y conveniente habilitación délas estaciones no 
escedan del tipo que marca la condición 11 del pliego general. 
Si las circunstancias de |los edificios proporcionasen mayor 
número de piezas que pudiese utilizar el ramo para el mayor 

i desahogo y conveniencia del servicio, su habilitación, si se 
■ necesitase, no corresponderá al contratista.
i Madrid 14 de Noviembre de 1833.—Es copia.—Monie-
’ sino. ....

Lo oue se inserta en este boletín ocotal para su mayor pu~ . . . • • 1 . . . z . riúJ /tan In np.

neral disfruía¿ loi contratan obras públicas, se les conce
de la de adquirir, cuando no se causare perjuicio en los mon
tes de los pueblos, las maderas que necesiten para| las refe 
ridas construcciones, si bien procediendo la aulorizacion de
bida por el ramo respectivo, la conformidad de los ayunta- 
míenlo^ las seguridades de guardar y cumplir lodo lo que 
respecto del particular está mandado y se inande, incluso el । 
pago-exacto puntual á quien corresponda de los valores que 
á justa tasación se hubiesen dado á las maderas, á fin de que 
la aplicación oportuna de los mismos se verifique^ con arieglo 
á la lev. Ademas de esto solo se exigirá por derechos ce Adua
nas el 3 por 100 sobre el avalúo del materia que necesiten 
para estas construcciones, consistente en los alambres, made
ras y aisladores ó soportes de porcelana y cristal qne se rela
cionan en las condicionesanlerioressiempreque se remita con 
la-debida anticipación á la Dirección del ramo nota espresiva 
de los efectos y puertos por donde hayan de mtroduense.

16 .- A cada legua de línea de construcción completa cor- i 
responden por término medio incluso el repuesto, 102j arboles 
ó perchas 87 de 6 metros 34 centímetros, y 15, de 8 metros 
de altura: y donde.se pase por |poblaciones, los pescantes o | 
soportes de hierro necesarios para los edificios sobre que bu- * 
biesen de: tenderse los alambres, lo cual producirá en a le 
gna respectiva una disminución proporcional en el numero de 
árboles que se de.^^ignan para cada legua. i •

17 TI contratista dará entero cumplimiento a su contrato | 
á los siete meses de la fecha en que se hubiere adjudicado, । 
cuando la extension de la linea exceda de 70 los j
seis meses si pasando de 20 leguas no excede de 70, y a los ; 
cinco meses en el caso de que no exceda de zO leguas.

18 La Dirección general de Obras publicas vigihiia los | 
trabajos á medida que se ejecuten, aprobando los hechos de 
una estación á otra, inclusos los de la estación misma según 
se-yavan concluyendo y midiendo, con conocimiento del con
tratista,;el desarrollo de la línea que se reconozca, para ha
cerlos pagos con arreglo al resultado que de dicha medición/

RELACION NUM. 1?
Efecíos de utensilio.

MINISTERIO DE FOMENTO.
ESPOSICION Á S. M.

SEÑORA: Autorizado este Ministerio por la ley de 19 de 
Junio último para emitir acciones al portador desuñadas à 
reunir fondos con que poder cubrir el importe de las obras que 
aun fallan por ejecutar para la terminación del acueducto que 
ha de abastecer à esta corle, y á que S. M. se ha dignado po
ner su augusto nombre, ha conseguido en los meses desde Ju
lio hasta el presente colocar rs vn. o.247,000 a la pai, ha
biéndole además anticipado el Banco español de San Fernan
do con garantía á las mismas acciones rs. vn. 3.000, 00

Con estas sumas, y con las demás que han podido leuoirse, 
han recibido glande impulso las obras, y se han preparado 
trabajos que exigen para lo sucesivo la inversion de una can
tidad de mayor consideración. •, u .
. Los resultados si bien lisonjeros, que han ofrecido la sus- 
cricion voluntaria que está abierta desde el 6 de Julio ultimo, 
demuestran de un modo evidente que no podrá reunii&e el 
capital necesario por aquel método, y en esta creencia el ih- 
nislro que suscribe juzga llegada la ocasión de recuriii a una 
operación de crédito, en la cual, al paso que se interesan los 
capitalistas que dedican sus fondos à esta clase de. operacio
nes, tengan también cabida los cortos capitales que busquen 
una segura y cómoda colocación.

Para llevarla á efecto con la rectitud y publicidad que al 
decoro del Gobierno corresponde, y que el Ministro de fomen
to desea, es conveniente adoptar un melodo analogo al esta
blecido para la amortización de las diferentes clases de papel 
de la Deuda pública, y à fin de obtener la mayor ventaja po
sible en la licitación que deberá abrirse, parece conveniente 
circunscribir la entrega de los capitales á las épocas en que 
ha de ser necesaria su inversion.

Fundado en estas consideraciones, el que suscribe, de
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acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros, liene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 185o.=Seiiora.=A. L. R. P. 
de V. M.=E1 iMinistro de Fomento, Manuel Alonso Martinez.

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones que rae ha expuesto rai Ministro 
de Foraenlo, de acuerdo con el parecer del Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® El Ministro cíe Fomento abrirá una negocia
ción de acciones de la en ision autorizada por la ley de 19 de 
Junio último, con nbjelo de proporcionarse una suma efectiva 
de 20 millones de reales con destino á las obras de! Canal de 
Isabel II. '

Art 2.® Esta negociación se verificará en pública subas
ta, con arreglo á la instrucción que me he dignado aprobar 
en este dia.

liado en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.==Está rubricado de la Real mano. 
==E1 Ministro de Fomento, Manuel Alonso Martinez.

INSTRUCCION, 
con arreglo á la cual se ha de veri/icar la subasta para rea
lizar 20 millones de rendes eft ctivos con deslino las obras 

del canal de Isabel II.

Pór Real decreto de esta fecha se previene que se abra una 
negociación de acciones con el cupón de 1,° de iúiero de 1836 
de la emisión autorizada por la ley de 19 de Junio último, 
con destino a las obras del canal de Isabel II, para obtener 
20 millones de reales vellón efectivos; en su consecuencia, 
los que quieran hacer proposiciones para tomar parte en ella, 
podrán veñíicarlo bajo las reglas v formalidades siguientes:

l .“ El dia 50 de Noviembre á las dos de la tarde se reu
nirá en el Ministerio de Fomento una Junta, compuesta del 
Ministro del ramo, el Director de Obras públicas, el Ordena 
dor general de Pagos, el Abogado consultor y el Gefe dekne- 
gociado. que hará de Secretario.

2 " Las proposiciones se entregarán al Presidente de la 
Junta en pliegos cerrados, según el modelo adjunto, acompa
ñados de la carta de pago que acredite haber consignado en 
la Depositaría de este Ministerio, en metálico ó en acciones 
de las emitidas por el Gobierno, el 5 por 100 del importe no
minal del capital de cada proposición.

3 .^ La misma Junta lijará antes de la subasta el precio 
mínimo á que ha hacerse la adjudicación de las acciones. El 
acto empezará por la lectura del pliego que contenga las pro
posiciones, desechándose desde luego las que no lleguen al 
tipo fijado. I

4 .® Las demás proposiciones se admitirán por el órden í 
siguiente: I

l .“ Serán preferidas las de precio mas alto, y asi sucesi
vamente hasta el fijado curao mínimo. I 

2 .® Si hubiese dos de precios iguales, se dará la prefe- I 
rencia á la de ínayor cantidad Î

3 .® Si las proposiciones admisibles excediesen de la can- 1 
tidad subastada, se reducirá la última á la que sea necesa- j 
ria para cubrirla. s

4 ® Si con dos ó mas proposiciones iguales en capital y j 
precio se cubriese la subasta; sé abrirá licitación verbal por
13 minutos, adrailiémlose pujas de medio por ciento sobre el 
precio ofrecido, y se adjudicará al que ofrezca el mayor. En 
caso de no haber pujas, se hará la adjudicación entre ellas 
por partes iguales

5 ." Los interesados en las proposiciones que sean acep
tadas, harán las entregas en la forma siguiente: el

30 por 100 el 10 de Diciembre de 1853.
25 por 100 él 10 de Enéro de 1856.
25 por 100 el 10 de Marzo de 1856.

100

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega del 
último plazo, y recibiendo al verificar la de cada uno de ellos 
las acciones equivalentes; y si estas no estuvieran corrientes 
para la emisión, las carpetas provisionales que las represen

ten con los mismos derechos que aquellas. Estas carpetas se
rán cangeadas tan pronto como las acciones se hallen dispues
tas para su emisión

6 ’ Las cartas de pago que acrediten los depósitos serán 
devueltas en el acto á los interesados, cuyas proposiciones no 

i hayan sido aceptadas, reservando en cajas las correspondien- 
¡ tes á las admitidas.
j Madrid 22 de Octubre de 1835,—Aprobado por S. M.— 
I Alonso Martinez.
I
! MODELO DE PROPOSICION.
I El que suscribe se obliga á lomar......acciones del canal de 

i Isabel II al tipo de.... con arreglo á lo dispuesto en Realde- 
I crelo y Real órdeu de......habiendo depositado la cantidad 
. correspondiente según la adjunta carta de pago.

Madrid......de. ..de.,. ..
Firma del interesado.

Artículos de la ley de 19 de Junio á que se refiere la opera
ción de crédito sobre acciones del Canal de Isabel II.

Art. 1.® Se autoriza al Ministro de Fomento á emitir ac
ciones del Canal de Isabel II en número suficiente para hacer 
efectivo, á medida que las obras lo reclamen, y oyendo al 
Consejo de Administración, un capital de 30 millones de rs. 
que se calculan necesarios para concluir las de conducción y 
distribución de las aguas en el interior de Madrid, y para là 
salida de las mismas.

Art. 2.® Estas acciones, que serán de 1,000 rs cada una 
ganarán un interés de 8 por ÍOO anual, y á su amortización 
se destinará todos los años una cantidad que no bajará del 10 
por 100, y que excederá de este tipo en tanto cuanto exceda 
el producto de los arbitrios que á esta operación se destinan. 
Gozarán ademas de un premio de 1 por 100 que se distri
buirá anualmente entre las acciones amortizadas por medio 
de un sorteo.

Art. 3 ® Serán garantía del pago de los intereses y de la 
amortización de estas-acciones:

Primero. El producto de la venta del agua en el interior 
de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de 4.000,000 de rs. que figurará 
todos los años en el presupuesto general del Estado en la sec
ción correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los artícu
los que no son de primera necesidad se cobran hoy en las 
puertas de Madrid.

Este arbitrio, de que el Gobierno no podrá absolutamente 
disponer mas que para las obras del Canal de Isabel If, se co
brará con intervención de aquel y con arreglo á las tarifes que 
acompañan, depositando semapalmente su importe en el Ban
co español de San Fernando en cuenla corriente con el Minis
terio de Fomento, y dejará de exigirse tan pronto como que
den concluidas las obras y amortizadas las acciones que se 
emitan en virtud de esta ley.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Deseosa esta Administración de precaber por cuantos me
dios estén a su alcance la necesidad de adoptar medidas des
agradables, previene á los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta'provincia que activen la recaudación del 4.° trimestre 
de las contribuciones b rritorial é industrial con objeto de que 
pueda verificarse su ingreso en Tesorería para el 30 det raes 
actual sin falta alguna, pues en ello*, ademas de cumplir con 
un deber de suma importancia, y que evitará á esta depen- 

: dencia la espedicion de apremios, darán á conocer, una vez 
mas, el celo é interés de que se hallan animados por el me- 

‘ jor servicio del Estado. Logroño 15 de Noviembre de 1855.
—Luis Sanchez Oéaña.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

ANUNCIO.
En el di.a 1^ de Diciembre próximo desde las 14 de la
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6
mañana hasta las 2 de la tarde se celebrará en la Sala de f 
sesiones de esta corporación »1 remate para los arrendamien- ■. 
los de los Portazgos de la Carretera provincial desde Pan- ■ 
corbo hasta Alfaro por todo el año próximo de 1856.=Lo- j 
groño 18 de Noviembre de 1855. —El. P., FraneiscoLaíasa. | 
Tomás Delgado, Srio.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 
DE LOGRONO.

ANUNCIO.
La Junta de Beneficencia de esta provincia ha acorda

do sacar à remate por medio de pliegos cerrados la co
branza de losderechus del pontazgo del Rio Tregua, en to
do el año proximo de 4856, con sugeccion al pliego de 
condiciones y modelo de proposición áfque deberán ajus
tarse los liciladores y que à continuación se insertan.

Las personas que gusten interesarse en el remate pre
sentarán en la Secretaría de la referida Junta su corres
pondiente pliego cerrado, antes de las doce del dia 30 del 
actual, en cuya hora se verificará la apertura de ellos y 
adjudicación de dicho remate. Logroño 17 de Noviembre 
de 1855.=Por el Presidente, Lorenzo Apellaniz.=El Se- 
crelafio, Domingo Perez Iñigo.

PFego de condiciones que ha de servir de base para el arren
datario de la cobranza de los derechos del pontaxgo del Bio 
Iregua perteneciente al Hospital y casa de Misericordia de 
esta Capital en el año próximo de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

1 .* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, las 
cuales habrán de ajustarse al modelo que se circule, y no 
seráadmisihle la que baje de la cantidad de diez y ocho 
mil reales vellcn.

A lodo pliego cerrado que se presente, deberá 
acompañar el licilador un documento que acredite el pré- 
vio depósito en la Administración de los establecimientos 
de Beneficencia, de la cantidad de dos mil reales vellón 
que se devolverá á los interesados el dia mismo que se se
ñale para el remate, escoplo el de aquel en cuyo favor fue
re este adjudicado.,

3 .“ Este depósito servirá en su caso para garantizar el 
otorgamiento de la competente escritura de fianza abona
da que el rematante estará obligado á dar ocho dias des
pues de celebrada la subasta à satisfacción de los Sres. de 
la Junta provincial de Beneficencia.

4 .® Si el rematante por cualquiera causa ómolivo deja
re de presentar en el tiempo prefijado la escritura de fianza 
que se exige por la condición anterior, perderá el derecho 
á que se le devuelva el depósito, el cual se aplicará a favor 
de la casa de Misericordia de esta Capital, procediéndose 
en seguida à señalar dia y hora para la celebración de nue
va subasta.

S."* El rematante ha de tomar á su cargo la cobranza 
de los derechos del pontazgo á todo riesgo y por término 
de un año à contar desde primero de Enero de mil ocho- , 
cientos cincuenta y seis; sin queen ningún concepto pue
da pedir la rescision del contrato ni rebaja en su precio á 
no ser en el único caso de tenerla los derechos que actual- ' 
mente se exigen; de la misma manera que estará obliga
do á satisfacer el aumento proporcional á la cantidad ofre
cida en su proposición si los indicados derechos aumen
tasen. Asi la baja como el aumento se entienden y'son es- 
tensivos en su caso respectivo al tiempo desde el cual la 
alteración de las cuotas del arancel tuviese lugar.

6-* El pago de la cantidad en que fuere adjudicado el 
remate habrá de verificarse por mensualidad y seis dias . 
antes del respectivo vencimiento y en la clase de moneda l

' que para el Estado determina el Real decreto de 27 de 
Junio de 4 852, realizándola en la Administración general 
délos establecimientos provinciales de Beneficencia pre
vias las formalidades de contabilidad establecidas© que en 
adelante se establecieren.

; 7 ® El rematante y su fiador separadamente, ó los dos 
juntos á la vez podrán ser apremiados ejecutivamente^ si 
dejaren de satisfacer alguna mensualidad en el tiempo que 
determina la condición precedente.

S.** Será obligación del rematante el pago délos dere
chos de la escritura de fianza y los de una copia testimonia
da de la misma que deberá presentarse para unirla al es
pediente de su referencia despues de tomada razon en las 
oficinas de Hacienda Pública según está prevenido. Estará 

I también obligado al pagode los derechos establecidos ó que 
' en adelante se establecieren sobre esta clase de contratos y 
i y sin que precedan las formalidades indicadas y el remate 
i merezca la superior aprobación no podrá tener efecto al- 
í guno.
i 9,^ La cobranza de los derechos del pontazgo se ajus

tará estrictamente á los que señala el Arancel que para los 
' pontazgos de 1res leguas ^de distancia tiene circulado la 
Î Dirección general de Caminos con fecha veinte y uno de 
* Febrero de mil ochocientos cuarenta y siete, y no habrá 
I otras esenciones en el pago de los indicados derechos que 
i las que el mismo Arancel establece, asi como los carros y 
i caballerías en que se trasporte trigo de la clase que quiera, 
I maiz ó panizo para el consumo interior, con arreglo á lo 
¡ mandado en Real decreto de 17 de Enero de 1854 y en 
’ los términos y con las restricciones que el mismo establece.
! Logroño 15 de Noviembre de 1855.=El Administrador 
! de los esteblecimientos provinciales de Beneficencia, Dá- 
i masoGalarreta.—Aprobado por la Junta.—Por el Presi- 
I dente, Lorenzo Apellaniz.-El Secretario, Domingo Perez 

Iñigo.
I MODELO,DE PROPOSICION.

i D. F. de T... se obliga á cobrar los derechos del pontaz
go del Rio Iregua, por todo el año próximo de 1856 en la 

1 cantidad de.............  satisfaciendo su importe por mensua- 
j lidades seis dias antes de vencerse cada una de ellas, en 
j la Administraeion general de los establecimientos provin

ciales de Beneficencia; y para que se le tenga como licita- 
dor acompaña el adjunto recibo que acredita haber hecho 

I el depósito de la cantidad que determina la 2.” cláusula del 
i pliego de condiciones inserto’para este finen el^ Boletín ofi

cial de la provincia.§
Fecha y^firma^el interesado.

ANUNCIOS.
Se halla vacante el partido de albeitar y errador de Val- 

demadera, sin ningún anejo, cuya dotación consiste en 
ochenta medias de trigo común del pais, casa libre y exento 
de contribuciones ordinarias y extraordinarias exceptuando 
la del Subsidio de comercio. Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes, francas de porte al Ayuntamiento hasta el dia 30 
del mes que cursa en que se ha de proveer. Valdemadera 
12de Noviembre de 1855.—El Alcalde interino, Miguel 
Fernandez.—El Srio.,Lino Sanchez.

Se halla vacante el partido de Farmacéutico de la Villa 
de Muro de Aguas, y sus agregados, que componen sobre 
trescientos vecinos, con la dotación anual de seis mil rs. vn. 
los que gustaren pretenderlo, acudirán con sus memoriales, 
francos de porte al Sr. Alcalde de esta villa, en término 
de veinte dia», á contar desde la inserción en el Bolelin ofi- 
cia\ Muro de Aguas y Noviembre 13 de 1855.—El Al
calde, Tomás Perez.

IMPRENTA DE RUIZ.
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